
Guayaquil, 14 de agosto de 2009. 

Señor 
INTENDENTE DEC 
Ciudad. 

De mis consideracior] 

En cumplimiento a la 

a Usted, que el día 
en el Libro respecti 
MICICONSA, que re 

MARIA GRACIELA 
acciones ordinarias y 

OMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

es 

dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías comunico 
e hoy he inscrito las siguientes transferencias de acciones 

de la compañía MIRACLE CITY CONTRUCTIONS S.A. 
resento: 

LANATA CHAPIRO (C.C. No. 090892388-1), transfirió 134 
nominativas de un dólar cada una, a favor de:   

- ERIKA CRISTINA INCON VIVAR (C.C. No. 090866571 -4). 

La CEDENTE y la CESIONARIA son de nacionalidad ecuatoriana. 

Lo que comunico a u 

Atentamente, 

ted para los fines consiguientes. 
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